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INFORME SECRETARIAL: 

 
Señora Juez, a su despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, en el cual la parte 
demandada, confiere poder especial a la Dra. VANESSA TORREGROZA ZABALETA,  

Barranquilla, 21 de junio de 2023. 

 

 

SALUD LLINAS MERCADO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE. 

Barranquilla, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 

 
Como quiera que el poder presentado reúne los requisitos establecidos en el C.G.P, el 
despacho le impartirá el trámite respectivo.  
 

En mérito de lo expuesto se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería a la Dra. VANESSA TORREGROZA ZABALETA, 
identificada con C.C. 55.246.450 y T.P. 184.127 C.S de J., como apoderado de la parte 
ejecutada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 

YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 

 JUEZ 
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